4. Presentación y aprobación en su caso, del presupuesto de los Programas Operativos POISES y POEJ para el ejercicio 2016 

El pasado 28 de diciembre de 2015, mediante Resoluciones de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, se aprobaron las propuestas presentadas por la Fundación ONCE al amparo de la convocatoria para la selección de operaciones que se financiarán con cargo al Fondo Social Europeo

Una vez contamos con esta aprobación oficial, tal y como se señaló en la reunión del pasado 18 de diciembre, se somete a refrendo y aprobación de este Patronato el presupuesto global concedido en las mencionadas resoluciones, así como en la comunicación de 12 de febrero de 2016 de esa misma Dirección para las actuaciones que la Fundación ONCE desarrollará como Organismo Intermedio en los citados Programas Operativos. 

Asimismo, se presenta para aprobación, en su caso, del presupuesto correspondiente al ejercicio 2016, para ambos Programas Operativos, tanto el que va a ser ejecutado en calidad de Beneficiaria, de la mano de FSC Inserta, como en calidad de Organismo Intermedio. 

4.1. Aprobación, en su caso, del presupuesto global de los Programas Operativos 2016-2019


Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020

La Fundación ONCE como beneficiaria:

El presupuesto concedido para el periodo 2016 hasta el 31 de octubre de 2019, asciende a 67.387.835 de los cuales el FSE aportará 49.562.527 y la Fundación ONCE 17.825.308,28. 
De este importe, 64.795.995,50 serán ejecutados por FSC Inserta para las actuaciones de orientación, formación e intermediación laboral que ya fueron aprobadas por el Patronato en su reunión de 18 de diciembre de 2015 y el resto por la Fundación ONCE, en concepto de Asistencia Técnica, para las labores de gestión, seguimiento, control, evaluación y comunicación del POISES. 

Adicionalmente, se han solicitado 6.208.000 para actuaciones de Cooperación Transnacional y de Innovación Social que llevará a cabo la Fundación ONCE y cuya aprobación se solicita también a este Patronato. 

Total presupuesto POISES 2016 – 31 de octubre de 2019: 73.595.995 euros, de los cuales el FSE aportará 54.128.515 y la Fundación ONCE 23.611.959.




La Fundación ONCE como Organismo Intermedio

La Fundación ONCE presentó ante la UAFSE la manifestación de interés para ser organismo intermedio en el POISES, figurando ya como la única entidad no pública, en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa. La designación formal vendrá una vez la UAFSE sea a su vez designada formalmente como Autoridad de Gestión del FSE en España, formalidad que se espera se produzca en las próximas semanas.
La ejecución de las actuaciones como organismo intermedio, de acuerdo con la normativa actual, será exclusivamente mediante el desarrollo de convocatorias que serán de ayudas a favor del movimiento asociativo, del autoempleo y emprendimiento y becas. 

Aunque se están finalizando los trámites administrativos para la delegación formal de funciones a la Fundación ONCE como Organismo Intermedio, el 12 de febrero de 2016, mediante oficio de la Directora General de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, queda reconocida la intención de la que la Fundación ONCE sea designada Organismo Intermedio del POISES, para lo cual se asigna una cantidad a ejecutar hasta el 31 de diciembre de 2019 de 12.000.000 de euros de ayuda del Fondo Social Europeo, para un coste total de 16.840.547,44. 

De esta cantidad, cuya aprobación se solicita al Patronato, 16.226.446,16 irán destinados a las convocatorias de ayudas, y los 614.101,28 restantes para asistencia técnica, que irá destinada principalmente a las acciones de preparación y seguimiento de las convocatorias y auditorías. 

Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020

La Fundación ONCE como beneficiaria:

El presupuesto concedido para el periodo 2016 hasta el 31 de octubre de 2018, asciende a 14.342.016,49 euros de los cuales el FSE aportará 13.178.878,96 euros y la Fundación ONCE 1.163.137,53 euros. 

De este importe, 13.790.400,47 serán ejecutados por FSC Inserta para las actuaciones de orientación, formación e intermediación laboral que ya fueron aprobadas por el Patronato en su reunión de 18 de diciembre de 2015 y el resto por la Fundación ONCE, en concepto de Asistencia Técnica, para las labores de gestión, seguimiento, control, evaluación y comunicación del POEJ. 

Total presupuesto POEJ 2016 – 31 de octubre de 2018: 14.342.016,49 euros de los cuales el FSE aportará 13.178.878,96 euros y la Fundación ONCE 1.163.137,53 euros.
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La Fundación ONCE como Organismo Intermedio

Al igual que para el POISES, la Fundación ONCE presentó ante la UAFSE la manifestación de interés para ser organismo intermedio en el POEJ, ejecutando también exclusivamente mediante el desarrollo de convocatorias que serán de ayudas a favor del movimiento asociativo, del autoempleo y emprendimiento, prácticas y becas y plan primer empleo. 

Aunque se están finalizando los trámites administrativos para la delegación formal de funciones a la Fundación ONCE como Organismo Intermedio, el 12 de febrero de 2016, mediante oficio de la Directora General de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, queda reconocida la intención de la que la Fundación ONCE sea designada Organismo Intermedio del POISES, para lo cual se asigna una cantidad a ejecutar hasta el 31 de diciembre de 2018 de 10.000.000 de euros de ayuda del Fondo Social Europeo, para un coste total de 10.882.352,94, que irán íntegramente a las señaladas convocatorias de ayudas, no disponiendo en este PO de importe para asistencia técnica, por tener una tasa de cofinanciación del FSE del 92%.


4.2. Aprobación, en su caso, del presupuesto de los Programas Operativos POISES y POEJ para el ejercicio 2016

Se presenta para aprobación, en su caso, del Patronato, el presupuesto correspondiente al ejercicio 2016, para POISES y POEJ, tanto para las actividades que la Fundación ejecutará como beneficiaria directamente y a través de FSC Inserta, como para las que desarrollará como Organismo Intermedio. 

POISES: 

Como Beneficiaria, el presupuesto global para el ejercicio 2016 asciende a 18.398.999 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

FSC Inserta: 16.198.998,88   

Fundación ONCE: 2.200.000, que se reparten a su vez en los siguientes conceptos: 

Cooperación Transnacional: 900.000
Innovación Social: 652.040,05 
Asistencia técnica: 647.959,96 

Como Organismo Intermedio, el presupuesto global para el ejercicio 2016 asciende a 4.210.136,86, que serán íntegramente ejecutados por la Fundación ONCE y de los cuales 4.056.611,54 irán destinados a las convocatorias de ayudas y 153.525,32 a actuaciones de asistencia técnica. 

POEJ: 

Como Beneficiaria, el presupuesto global para el ejercicio 2016 asciende a     4.780.672,16 euros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

FSC Inserta: 4.596.800,16
Fundación ONCE: 183.872,01, que se dedicarán íntegramente a asistencia técnica. 

Como Organismo Intermedio, el presupuesto global para el ejercicio 2016 asciende a 3.627.525,66, que serán íntegramente ejecutados por la Fundación ONCE e irán destinados a las convocatorias de ayudas. 



Conforme al presupuesto descrito, se procederá a la apertura de los expedientes singulares oportunos, distinguiendo entre cada uno de los Programas Operativos (POISES/POEJ), zonas de objetivo (Más desarrolladas, más desarrolladas en transición, Transición y menos desarrolladas), y actividad desarrollada (FSC Inserta, Asistencia Técnica de la Fundación ONCE como Beneficiaria y como Organismo Intermedio, Cooperación Transnacional, Innovación Social, convocatorias de ayudas), solicitándose la autorización para que sean tramitados por el Comité Directivo, siempre y cuando no se sobrepasen los importes que apruebe el Patronato en cada uno de las partidas y con efecto de 1 de enero de 2016. 
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